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En el artículo 39 del Decreto 312/2012, se establece la necesidad de incorporar el Estudio de Impacto 

Acústico de alternativas de diseño de las áreas como paso previo a la aprobación de la ordenación 

pormenorizada del planeamiento municipal que sea aplicable.  

Con los datos aportados para este desarrollo urbanístico determinamos que el Plan previsto es 

compatible. 

La alternativa propuesta es suficientemente protectora desde el punto de vista acústico.  



 

El artículo 40 del Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco establece que en los estudios de impacto acústico sobre futuros desarrollos 

urbanísticos se definirán las medidas necesarias para alcanzar los objetivos de calidad acústica, 

velando por el cumplimiento de los valores objetivos.  

En el apartado 3.4 “Cálculo de la situación futura”, se evidencia el cumplimiento de los objetivos de 

calidad acústica en la zona.  

Las fuentes sonoras del ámbito estudiado no suponen ninguna afección ni para el escenario actual ni 

en el escenario futuro.  

Por lo tanto, dado que en la situación futura se cumplen los objetivos de calidad acústica, no es 

necesario adoptar más medidas para cumplir los valores límite establecidos en la normativa.  



 

Según el Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica de la Comunidad Autónoma 

del País Vasco, se concluye el Plan Especial de Ordenación Urbana (PEOU) para la fusión de las parcelas 

P-1 y P-4.c del A.E. 39 “Fagor San Andrés” de Arrasate-Mondragón, cumpliría los Objetivos de Calidad 

Acústica que se establecen en el Anexo I Parte 1, Tabla A, tanto en la situación actual como en un 

horizonte futuro a 20 años. 

En definitiva, el presente estudio acústico recoge todo lo exigido por el artículo 37 del Decreto 

213/2012. Esto es: 

- Análisis de las fuentes sonoras en base a lo descrito en el artículo 38, 

- Estudio de alternativas, en base a lo descrito en el artículo 39 y, 

- Definición de medidas en base a lo descrito en el artículo 40 del Decreto 213/2012. 

 

En cumplimiento al artículo 42 del Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica de 

la Comunidad Autónoma del País Vasco, se podrán construir nuevos edificios industriales y modificar 

los ya existentes. 
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